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1. OBJETIVO

[bookmark: _GoBack]Establecer las actividades y los responsables de la continua identificación de los peligros valoración y control de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo que están asociados a las actividades, rutinarias y no zrutinarias, que se desarrollan en la Cámara de comercio de Magangué.

2. RESPONSABLES

Es responsabilidad de todos los trabajadores en general informar sobre los riesgos y condiciones peligrosas a los que están expuestos en sus diferentes actividades.

El empleador o contratante será el encargado de garantizar que se desarrollen las actividades establecidas en la matriz de identificación de peligros, valoración y control de riesgos.

El empleador o contratante ha delegado al Director(a) de Gestión Administrativa para las siguientes actividades:

Diseñar las matrices de identificación de peligros, valoración y control de riesgos de acuerdo a la información que observa en el día a día, la que aportan los trabajadores, COPASST, entre otros aspectos.

Proponer a la alta dirección  las medidas de control a implementar para cada factor de riesgo identificado.

 Promover, en conjunto con el COPASST, la participación de todo el personal en la identificación de peligros. 

Actualizar la “Matriz de peligros y valoración de riesgos”  por lo menos una vez al año y cuando un accidente de trabajo mortal, un evento catastrófico o cuando se presenten cambios en los procesos, en las instalaciones, maquinarias y/o equipos.

4. DEFINICIONES 

· Accidente de trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o muerte.
· Incidente: suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con éste, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones  o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos.
· Enfermedad laboral: Todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad laboral por el gobierno nacional.
· Riesgo: Combinación de la probabilidad y la(s) consecuencia(s) de que ocurra un evento peligroso específico.
· Evaluación de Riesgo: Proceso general de estimar la magnitud de un riesgo y decidir si éste es tolerable o no.
· Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de lesión o enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una combinación de éstos. 
· Fuente de peligro: Se refiere a los procesos, objetos, instrumentos, condiciones físicas o psicológicas que generan el factor de riesgo.
· Identificación de Peligros: Proceso de reconocer que existe un peligro y definir sus características.
· Factor de riesgo: Aquellas condiciones del ambiente, la tarea, los instrumentos, los materiales, la organización y el contenido del trabajo que encierran una capacidad potencial de producir lesiones o daños materiales y cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación o control del elemento agresivo.
· Tipos de factores de riesgo
a) Físico: ruido, iluminación inadecuada, temperaturas extremas, vibraciones, radiaciones, etc.
b) Químicos: contactos con productos que produzcan alergias, irritantes, inhalación de productos tóxicos, etc.
c) Mecánicos: caídas, golpes, atrapamiento con máquinas u objetos, etc.
d) Eléctricos: contacto directo con energías
e) Físico-químicos: objetos, materiales combustibles, sustancias químicas y fuentes de calor, que bajo ciertas circunstancias de inflamabilidad o combustibilidad puedan producir incendios o explosiones.
f) Públicos: problemas de tránsito, orden público, delincuencia, etc.
g) Biológicos: contacto con virus, hongos, ratones, microorganismos, etc.
h) Ergonómicos: posiciones y movimientos repetitivos, malas posiciones para sostener y tomar cargas.
i) Psicosociales: altos ritmos de trabajo, monotonía.

· Personal expuesto: Número de población directamente relacionado con un peligro.
· Consecuencia: Alteración en el estado de salud de los trabajadores y materiales resultantes de la exposición al factor de riesgo. Es el resultado más probable y esperado si la situación de riesgo no se corrige ni se controla.
· Probabilidad: Posibilidad que se produzca el efecto si se está expuesto a un peligro.
· Tarea Rutinaria: Agrupación de tareas que hacen parte de un proceso y que se desarrollan de manera frecuente. Operaciones de día a día y procedimientos normales
· Tarea No Rutinaria: Agrupación de tareas que hacen parte de un proceso y que se desarrollan de manera esporádica. Procedimientos periódicos y ocasionales
· Riesgo Tolerable: Riesgo que se ha reducido a un nivel que la organización puede soportar respecto a sus obligaciones legales y su propia política de Seguridad & Salud Ocupacional.
· Acto Inseguro: Violación de un procedimiento de seguridad aceptado que ocasiona que se produzca un accidente y es actuado por el colaborador.
· Condición Insegura: Circunstancia física peligrosa que puede ocasionar directamente que produzca un accidente.
· Tarea de alto riesgo: es toda actividad que por su naturaleza o lugar donde se realiza, implica la exposición a riesgos adicionales o de intensidades mayores a la normalmente presente en la actividad rutinaria y/o no rutinaria con el potencial de generar accidentes de trabajos potencialmente severos o mortales.
· Reporte de condiciones peligrosas: proceso de reconocimiento de que existe una condición peligrosa que puede desatar un incidente.
· Controles propuestos
Eliminación: suprimir totalmente la actividad o evento que genera el peligro
b) sustitución; cambio por una actividad o evento que minimice el riesgo
c) controles de ingeniería; controles aplicado para un control más exhaustivo del riesgo
d) señalización/advertencias o controles administrativos o ambos; medidas administrativas que al corto o mediano plazo pueden llegar a reducir el riesgo
e) equipo de protección personal: elementos para el uso personal de los trabajadores que ayuden a reducir o evitar las lesiones en caso de accidente de trabajo


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS

· BS8800
· Decreto 1072 de 2015

6. ACTIVIDADES

6.1 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

Se deben identificar los peligros asociados a las  actividades, productos y servicios bajo el control de la organización.

La identificación de peligros se realiza  a través del análisis de los siguientes factores:
· Actividades rutinarias y no rutinarias, internas o externas
· Equipos, maquinarias, materiales empleados e instalaciones
· Todos los centros o lugares de trabajo donde se desarrollen actividades bajo el control de la organización.
· Actividades de todos los trabajadores independientemente de su forma de vinculación o contratación.

Cada vez que se realicen mediciones higiénicas ambientales estas serán comunicadas al COPASST para que este emita las recomendaciones a que diere lugar y sean incluidas en la matriz de peligros.

Los trabajadores pueden también reportar un peligro o una condición peligrosa a través del diligenciamiento del formato de reporte de peligros y condiciones peligrosas.


6.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES
	ETAPA 1 Registro de peligros en la matriz.

	Una vez identificados los peligros, estos se registrarán en la “MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS” teniendo en cuenta lo siguiente:
· Nombre del cargo
· Determinar el factor de riesgo asociado a la actividad
· Describir el peligro y riesgo específico que genera la actividad o tarea
· Actividad o tarea: Corresponde a las actividades generales de cada cargo. En este aspecto se debe definir si la tarea es rutinaria o no rutinaria de acuerdo con el criterio definido en este procedimiento.
· Expuestos: Escriba el número de personas que se ven afectadas en forma directa o indirecta por el factor de riesgo durante la realización del trabajo. En este punto se describe si se trata de personal de planta, visitante, proveedores o contratistas
· Horas de exposición: aproximación en horas de duración de las actividades descritas en cada peligro identificado.

	ETAPA 2 Determinación de controles actuales

	Definir los controles que se están aplicando actualmente para cada peligro identificado de acuerdo con la siguiente jerarquía: Fuente (Eliminación y sustitución), Medio (Controles de ingeniería) y trabajador (Controles administrativos y EPP).



	ETAPA 3 Valoración de riesgos

	Para valorar el riesgo se determina la probabilidad de que se traduzca en un daño real y las consecuencias previsibles que tendría en caso de concretarse. Estos dos elementos se detallan a continuación:

· PROBABILIDAD: Es función de la frecuencia de exposición, la intensidad de la exposición, las estadísticas de ocurrencia de los eventos, el número de expuestos, las medidas de control que se tengan implementados y la sensibilidad especial de algunas de las personas al factor de riesgo, entre otras.  Se clasifica en:
a) Baja: El daño ocurrirá raras veces. 
b) Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones.
c) Alta: El daño ocurrirá siempre.

· CONSECUENCIAS: Se estiman según el potencial de gravedad de las lesiones.  Se clasifican en:
a) Ligeramente dañino: Lesiones superficiales, de poca gravedad, usualmente no incapacitantes o con incapacidades menores.
b) Dañino: Todas las EL no mortales, esguinces, torceduras, quemaduras de segundo o tercer grado, golpes severos, fracturas menores (costilla, dedo, mano no dominante, etc.).
c) Extremadamente dañino: Lesiones graves: EP graves, progresivas y eventualmente mortales, fracturas de huesos grandes o de cráneo o múltiples, trauma encéfalocraneal, amputaciones, etc.

La valoración del riesgo, Está dada de acuerdo con la combinación realizada entre probabilidad y consecuencias, de la siguiente manera:
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	ETAPA 4 Priorización de riesgos

	Una vez que se tiene todos los resultados anteriores se clasifican los riesgos.  De acuerdo con el siguiente orden de importancia:
· Riesgo Intolerable: Si no es posible controlar este riesgo debe suspenderse cualquier operación o debe prohibirse su iniciación. 
· Riesgo importante: En presencia de un riesgo así no debe realizarse ningún trabajo.  Este es un riesgo en el que se deben establecer estándares de seguridad o listas de verificación para asegurarse que el riesgo está bajo control antes de iniciar cualquier tarea. Si la tarea o la labor ya se ha iniciado el control o reducción del riesgo debe hacerse cuanto antes.
· Riesgo Moderado: Se deben hacer esfuerzos por reducir el riesgo y en consecuencia deben establecer controles orientados a su eliminación o control.  Como está asociado a lesiones muy graves debe revisarse la probabilidad y debe ser de mayor prioridad que el moderado con menores consecuencias.
· Riesgo Tolerable: No se necesita mejorar las medidas de control pero deben considerarse soluciones o mejoras de bajo costo y se deben hacer comprobaciones periódicas para asegurar que el riesgo aún es tolerable.
· Riesgo Trivial: No se requiere acción específica si hay riesgos mayores.

Luego que se identifica el nivel de riesgo se deben definir las medidas de control, para los riesgos prioritarios (riesgos tolerables y moderados).

De acuerdo a la clasificación anterior la empresa ha definido tres niveles para priorizar la intervención (medidas de control del riesgo) en donde se enmarcan los cinco niveles de riesgo resultantes de la evaluación:
a) PRIORIDAD BAJA: son para la organización los clasificados como “riesgos triviales”. No se necesita mejorar las acciones preventivas o las medidas de control son adecuadas o no se requiere acción específica. Se debe monitorear anualmente el riesgo para corroborar que sigue mantiene como un riesgo tolerable.
b) PRIORIDAD MEDIA: aquellos cuyos resultados dan  son para la organización riesgos prioritarios los clasificados como “riesgos tolerable, y “riesgos moderados”” lo anterior implica que la toma de medidas de control para estos riesgos se constituye en una obligación para la organización. Se realizaran esfuerzos por reducir el riesgo y en consecuencia se establecerán controles orientados a su eliminación o control.  
c) PRIORIDAD ALTA: son para la organización riesgos inaceptables los clasificados como  “riesgos importantes y “riesgos intolerables” lo anterior implica que en presencia de este riesgo se debe suspender cualquier actividad o debe prohibirse su iniciación, hasta que no se reduzca a un nivel prioritario o aceptable. 






6.3 SEGUIMIENTO: 

Se debe hacer seguimiento y medición periódica a la efectividad de  las actividades de control de los riesgos a través de:

- Revisiones por la dirección
- Auditorías internas 
-Actividades de priorización de los riesgos 
- Indicadores estratégicos y de proceso.


6.4 ACTUALIZACIONES
	 FECHA
	VERSIÓN 
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	30/11/2015
	00
	Creación del Documento

	04/01/2016
	01
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo de Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa.

	02/01/2018
	02
	Se actualiza el documento con el cambio de logo institucional
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